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Con fecha 20 de julio de 2015 tuvo entrada en la Unidad de Información de 
Transparencia del Ministerio de Presidencia-Presidencia del Gobierno solicitud 
de acceso a la  información pública  al  amparo de la  Ley 19/2013,  de 9  de 
diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
solicitud de  que quedó registrada con el  número 
002918:

“Solicito conocer el sueldo bruto de los respectivos directores de Comunicación y de los jefes de Prensa 
de cada uno de los Ministerios que conforman el Gobierno, incluido el sueldo bruto del asesor de Prensa 
del  director  del  Centro  Nacional  de Inteligencia  (CNI).  Solicito,  además,  conocer  el  sueldo bruto  del 
secretario de Estado director del Centro Nacional de Inteligencia y del director del Centro de Inteligencia 
de las Fuerzas Armadas, dependiente del Ministerio de Defensa.

Con fecha 4 de septiembre de 2015,  esta solicitud se recibió  en la Oficina 
para la Ejecución de la Reforma de la Administración, fecha a partir de la cual 
empieza a contar el plazo de un mes para su resolución previsto en el artículo  
20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre.

Una vez analizada la solicitud, la Directora de la  Oficina para la Ejecución de la 
Reforma de la Administración, resuelve conceder el acceso a la información  a 
que se refiere la solicitud deducida por  en la parte 
relativa  al  sueldo  de  directores  de  comunicación  y  jefes  de  Prensa  de  los 
diferentes Ministerios, en los términos establecidos en el artículo 22.3 de la Ley 
19/2013 de 9 de diciembre, indicándole que la información solicitada está en el 
Portal  de  la  Transparencia  del  Gobierno  de  España  (Informes  de  Interés, 
Información sobre los Gabinetes de los Departamentos Ministeriales)  al  que 
puede acceder en el siguiente enlace:

http://transparencia.gob.es

Conviene precisar que ni en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE) ni en las 
Relaciones de Puestos de Trabajo se recoge como tal, la denominación de un 
puesto de Director de Comunicación ni de Jefe de Prensa y se suelen atribuir 
las  funciones  que  corresponderían  a  estas  denominaciones,  con  carácter 
general,  a  puestos  incluidos  dentro  de  los  Gabinetes  de  los  distintos 
departamentos ministeriales.
La regulación de estos Gabinetes viene recogida en el  artículo 14 del  Real 
Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, artículo que se cita en la 
dirección a la que se le ha remitido.

1

Página 2 de 3

 



Contra  la  presente  resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 
interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  órgano  judicial 
competente  (Ley 30/1992,  de  26 de noviembre,  de  régimen jurídico  de las 
administraciones  públicas  y  del  procedimiento  administrativo  común  y  Ley 
29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa),en  el  plazo  de  dos  meses  o,  previa  y  potestativamente, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de 
un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la  
notificación de la presente Resolución. 
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